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FRANCISCO FRANCO

El /l.Hnistro de Agricu1j,llJ"a. pnCcll"gado
del Despacho.

rOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

RELACION ANEJA AL DECRETO SUSPENDIENDO PARCIAL·
MENTE POR TRES MESES LA APLICACiON DE DERECHOS
DEL ARANCEL DE ADUANAS A DETERMINADOS PRODUC-

TOS TEXTILES

60 %
60 %

60 %

35 %
35 %

35 %

60 %

10 %

60 '/~

10 %

Porcentaje
ao

suspensión

De seda, lana a pelos ..

Terciopelos, felpas tejidos rizados
y tejidos de otuga o felpilla
(<<chenille.. ), con exclusión de los
artícUlos de las partidas 55.08 y
58.05,

Algodón sin cardar_ ni peinar .
Desperdicios de algodón Unc1uídas

las hilachas), sin cardar ni pei~

Ddr .. ,." , , , .• i
Algoaón cardado o peinado ..
Hilados de. algodón sin acondicio

nar para la venta al. por menor.
Hilados de algodón· acondicionados

para la venta al por menor .... _.
Tejidos de algodón de ga.':la de

vuelta , .
Te¡idos de algodón con bucles de

la clase esponja' .
Otros te} idos de algodón ..... _.....
Alfombras y tapices de punto anu

dado o enrollado, incluso confec
cionados:

!
'OLías alfombras y tapices, Incluso

confeccionados; tejidos Hamados
"Kelip:1"', "Soumak",, "Karamanie.
y análogos, incluso confecciona-
dos .. .

Partida Mercancía

58.04

defecto, según que el segundo decimal sea o no superior a
cinco.

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo dia de su pu,~lk8.ción en el "BoleUn Ondal del Estado",.

Así lo dispongo por elpresE.'nte De-ereto, dadn en San Sebas
tiitn a carorce de septiembre de' mil novecientos setenta y tres.

·SS.Ol
55.03

55.04
55.05

5$.06

SS.07

55.08

55.09
58.01

A-

58.02

El 'v!inistro de Cmnu·i'io.
ACUSrlN CO¡OHHUELO SEND.'\GORTA

D1SPOS1CION fiNAL

Por el Ministro de Comercio se didarán las disposiciones
nece,s,ll'ias para el desarroilo del pn.'sente Decreto.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en La GarUlla
a di{'cis-iete oe RgostO de ml1 novecientos setenta y tres.

Los expüdij~ntes actualmente en tramitación serán finalizados
por idS oficinas que venian actuando en los mismos, no sien
do de aplicación la presente disposición más que a aquellos que
se inicien a partir de la publicación del preseI1te De<::reto en el
..Boletil1 Oficial del Estado".

Artículo cuarto.-Las actas levantadas, si ello procediese. da
rún Jugar a que se autorice la ¡nconcian del correspondiente ex
pediente, que será tramitado por la Comisaria Geoeralde Abas
tecimientos y Transportes. bien por el procedihüento sanCÍona
do!', establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, bien
pOI' d Procedimiento ae ·Urgencia que se estableció en el Decre
trJ dos mil novecientos uno/mil novecientos sesenta y siete, de
dos de noviembre, y tres mil cuatrocientos setenta y nuevél
nül novecientos setenta y dos, de <..atorce de di~¡em!)re. fonnu_
landa la correspondiente propuesta de sanción.

Los expedientes administrativos serán remitidos con la pro
puesta y los antecedentes, a los Servicios de la Dirección Gene-.
mI de Comercio Interior, quien cuidará da que la sanción sea
illlput"~ta por la autoridao c;ompetente, de conform.idad con el
Deuctc dos mil seisc:íentc:= noventa y tres/mil novecientos se
tenta y dos y ",rtículo sedó del presente.

Artículo quinto.-Dictadv el correspondiente acuerdo resolu
torio, impuesta y notificada la sanción que pro..::eda, la Dirección
General de Comercio lnteri0r remitirá simultánC'umente una CO~

pia de la resolución y notit:cación de la sancichl a la (.;. A. T.
Cuando el acuerdo sed llrme, se devolveril n -lOs expediente~

a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes para
que ésta proceda a su arcn i va.

Articulo sexto.~Los Jefes provinciales de Comercio Interior
senin competentes para imponer multas por infracciones admi
nisl'-alivas en materia df.." Di.sciplina del Mercado hl1sta la cuan
tia de veinticinco mi! pesetas.

Articulo septimo_--·Se crea en el Mínisterio de Comercio lIna
Juma de Coordinación de !_nspcccioncs dependiente' del Subse
cretario, que tendrá como finalidad el coordinar lasactuacio
nes, funCiones y competencias de los distintos servicios de ins
pección del Departamento a fin de conseguir una maYor efiCa
cia de lOS mismos.

FRANCISCO FRANCO

DISPüSICION J"RANSlTORIA

E· De algodón 20 %

DECRETO 2148/1973, de 14 de s('\ptienibre, por el que
se suspende parcialmente por tres meses La aplica
ción de los derechos estalJlecidosen el Arancel de
Aduanas a in impar/adónde determinados produc
tos textiles.

J.a tendencia a la elevación de Jos precios de una serie de
nwccancías del sector textil aconseja reducir su protécción aran
celaria transitoria y con carácter parcial, haciendo uso, para
ello. de la facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto,
apartado dos, d_e la vigente Ley Arancelaria.

En su vlrtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo do Ministros en su reunión del
dia catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primcro.--Se suspende parcialmente por tres meses
la 'lpiicació.l úe los derechos arancelario,;; establocidos a la
importa.ción de las merc<\í1CÍa,;; que figuran en la relación aneja
al presente Decreto. En eSI8 relacíón se indica la partida ()
subpartida del Arancel en que dichas mercancías están dasi
ficadas, así como la cuantía de la suspensión parcial, expre
sada en porcentajes, qUe corresponde a cada una.

Articulo segundo.-Los porcentajes de suspensión serán apli
cados sobre los tipos impositivos establecidos en el Arancel de
Ad uanas como derechos de normal aplicación, redondeandose
la primera cifra decimal del tipo resultante, por exceso ó por

58.05

58.00

58.07

D·

A·

,.

1·

Cintas, incluso las formadas por
hilos, o fibras paralelas y engo
madas (cintas sin tramaJ, con
excJ usiÓl) de Jos artículos da la
partida 58.06;

De algodón

Etiquetas, escudos y artículos aná
logos, tejidos, •pero sin bordar,
en píezas, en cintas o recortados.

Hilados de oruga o felpilla ..che
níJIe~; hilados entorchados (dis
tintos de los de la partida 52.01
y de [os de crin entorchados);
trencillas eil .pieza; otros artícu~

los de pasamanería y ornamen
tales análogos, en piezas; bello
tas, madroños, pompones, borlas
y similares.

l-l ¡tados dé oruga y felpilIa ",che~

nille" e hilados entorchados:

De algodón , .

Trencilla en pieza:

De algodón

20 %

20 %

20 %
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Partida

C-

1-

D-

1-

60.01

e-

Mercancía

Otros artículOf de pu;:;umanerla y
ornamentales análogos, en piezas:

De algodón

Bellotas, madrofJ.os, pompunes, boro
las y similares;

De algodón

Telas de punto no elástico y sin
cauchutar, en piOZfl:

De algodón

Porcentajo
do

suspensión

20 %

20 ":c

Partida

62.02

A-

62.05

Mercancía

Ropa de cama, de mesa de toca
dor o de cocina,' cortinas,. visi
Hos y otros articulas de moblajú;

De algodón

Oiros artículos confeccionados con
tejidos, incluidos los patrones
para vestidos:

De algodón

Porc'?ntaje
de

suspensión

35 %

Telas en pieza de algodón

60.03

A-a-

B-a-

C+

60.04

e-
60.05

e-
60.06 A-l-

61.01

A-

81.02

A-

61.03

A-

01.04

A-

81.05

A-

B+

81.00

61.10

A-

61.11

A-

Medias. escarpines, calcetines, sal
vamedias y artículos análogos de
punto no elástico y sin cauchu
tar:

Medias, medias cortas y salvame~

dias de algodón .....
Calcetines y medias de «sport~ dE:

algodón .. , »» ••••••••••• »> .

Escarpines y demás artículos no
expresados anteriormente de al·
godón

Ropa interior de punto no elasUeo
y sin cB.uchutar:

De algodó.l

Prendas de vestir extBdores, acce
sorios para las mismas y otros
artículos de punto no elástico y
sin cauchutar: I
De algodón ... ,.

: IRopa exterior pan!. hombres y ni-

ños:

I
De algodón ,

Ropa exterior para mujeres, niñas
y primera infancia:

De algodón .. ".>0 ..•.. "

Ropa interior. incluídos los cueIlos.
pecheras y puños, para hombres
y niños:

De algodón ,." .

Ropa interior para mujeres. ni
ñas y primera infancia:

1

,P~:ü:~:o::nb~;~.llo' '''' I
Fabricados o confeCCIOnados to I

tal o parcIalmente con tules.
blondas, encajes u ot.ros ador·
nos 5imila:'es .....

Confeccionfl,dos total o parcial
mente a mano .. ".

Corsés. cinturillas, fajHs, sosi'2nes,
tirantes, ligueros, ligr;' y ar1ícu
los anftlogos de tej idos o dt' pun
to, incluso elásticos

Cuantt:'s y similarú~, medias y cal
cotines que no snrmdc punto:

De algodón ...

Olros accesorio!] confeccionados
pan) prendas de vestir, sobaql1e·
ras, hombreras, cinturones, nwn
guitos, mang:-.s protectoras, etc.:

De algodón ; , .

30 %

30 ':0

30

30 S}¡

30 %

30 'lb

30 %

30 %

30 'X

30 %

25 %

DECRETO 2149/1973. de J4 de septiembre, por el que
se prorroga. por tres meses la suspensión de aplica
ción de derechos arancelarios a la imoortacián ·-:le
alcohol etrUcode síntesis, del de remolacha o caña
azucarera

El Decreto mil trescientos ochenta y tres/mil novecientos
setenta y t.res, de síete de junio, por razones de abastecimiento,
dispuso la supresión total por tres mes~s de la aplicación de
los derechos arflncelariúS estobJeddos ala importación de deter
minadas calidades de aIcoholetilico.

POl su"bsislir las i"azones y circunst.ancías que g,ctivaron
dicha suspensión, es aconsejable prorogarla por un nuevo pe
ríodo trimestral, haciendo uso a tal efecto de la facultad con
ferida al Gobierno en elartícuJo sexto, apartado dos, de la
vigenle Ley Arancelaria,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via delibAración del Consejo de Ministros en su reunión del
día cat.orce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArtíCulo único.-En el período comprendido entre los dias die
cinueve de septiembre y dieciocho de diciembre. ambos- inclu
sive, del presente año queda prorrogada la suspensión tot.al de
aplicación de los derechos establecidos a la importación de
alcohol etilico de sinte.sis y del, procedente de melazas de remo
lacha o de caña azucareras, clasificados en la partida veinti
dós punto cero ocho A del Arancel de Aduanas, suspensión
que fué dispuesta por Decreto mil trescientos ochenta y tres/
mil novecientos setenta y tres, de siete de junio.. .

Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado».

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \.1inisln\ de AgricllltUla. en{:ar,t~ado

del Despacho,
TOf"fAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECReTO 2150/197.'3, de 14 de septiembre, de sus~

pen8ión de derechos arancelarios a la importación
de algu{'Ws productos alimenticios•.

Necesidades de abastecimiento nacional aconsejan la suspen
sión temporal de derechos de determinadas mercancías, y ha
cionJo uso a tal efecto de la facuItad conferida al Gobierno
en el articulo sexto, apartado dos de la vigente Ley Arancelaria,

En su virtud, a propuéstadel Ministro de Comercio y previa
del¡!y:n1Ción del Consejo de I~inistrosen Su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único,-Desde la fecha de publicación del presente
Decreto y por un período de tres meses queda suspendida to
talmente la aplicación de los derechos arancelarios establecidos
a la importación de las siguientes mercancías:


